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RESOLUCIÓN 533 DE 2016
(14 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se Modifica la Resolución 002 de 2016 “por la cual asignan los Gerentes de Recursos y Gerentes de Proyectos del ICBF”.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS – ICBF
En uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las contenidas en los artículos 28 de la Ley 7 de 1979 y 78 de la Ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO:
1. Que mediante la resolución No. 002 del 4 de enero de 2016, fueron asignados los Gerentes de Recursos y Gerentes de Proyectos del ICBF para el año 2016.
2. Que por un error involuntario en el artículo segundo del mencionado acto administrativo, al hacerse referencia al rubro C-520-1500-2-0-101, se señaló como gerente del recurso de inversión a la Dirección de Gestión Humana, siendo lo correcto que el gerente y Responsable sea la Dirección Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
3. Que por lo anterior se hace necesario modificar el acto administrativo para aclarar el correcto gerente del rubro C-520-1500-2-0-101.
4. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo segundo de la Resolución 002 de 2016 en lo referente al rubro de inversión C-520-1500-2-0-101, el cual quedará así:
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	ARTICULACIÓN NACIONAL Y TERRITORIAL DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.
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ARTÍCULO 2o. Los demás apartes del artículo segundo y de la Resolución 002 de 2016 no sufren modificación alguna.
ARTÍCULO 3o. La presente resolución rige a partir de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 14 días del mes de enero de 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
